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durante 
los próximos
años



4.
1. INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN

DE ELECTRICIDAD
Durante el año 2008 España se convirtió en el primer mercado foto-

voltaico del mundo, con 2.661 MW instalados, un 385% más, superando con
ello a Alemania, tradicional líder internacional en implantación de la energía
solar. Sin embargo, a diferencia de lo que ha ocurrido en Alemania, el creci-
miento en España no se ha producido de un modo sostenible: si el Plan de
Energías Renovables 2005-2010 (PER) aspiraba a conectar 371 MW al final
de la década, a finales del año pasado había en España casi 10 veces más
potencia instalada, puesto que se sumaban los 3.354 MW. 
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Como resultado de este desacoplamiento entre la Planificación y la evo-
lución real, el Gobierno aprobó el RD 1578/08, que reconvierte el mer-
cado solar, orientándolo hacia la edificación –en detrimento de las insta-
laciones en suelo–, recortando drásticamente la política de ayudas y esta-
bleciendo un sistema de cupos de potencia. 

De un modo aún más acusado que en el plano global, la publicación del RD
1578/08 el 26 de septiembre marcó una clara línea divisoria en 2008. Antes
de esa fecha el mercado estaba en ebullición. De hecho, la mayor parte de la
nueva potencia –casi 2.000 MW– se instaló durante la primavera y el verano.
La activación del ya citado período especial de un año incluido en el RD
661/07 propició que numerosos proyectos adelantasen sus plazos de ejecu-
ción para conectarse a las redes antes de la fecha límite del 29 de septiembre. 

Después de ese momento crítico, hasta final de año y más allá, la actividad
se paralizó totalmente, mientras se articulaba el Registro de Preasignación de
Retribución (RPR), eje central de la nueva regulación, y específicamente
diseñado para garantizar que la tecnología solar sigue con exactitud las líne-
as marcadas por la Planificación.  

Esta parálisis se ha conjugado con la implosión del sistema financiero y la
crisis económica internacional, y se ha traducido en un ajuste dramático
para el tejido empresarial español: ha perdido decenas de miles de emple-
os y ha visto cómo numerosas e importantes empresas han abandonado el
mercado solar con el objeto de centrarse en otras actividades o, lamenta-
blemente, desaparecer.
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“Casi 2.000 MW
se conectaron
en primavera 
y verano



Ya durante el otoño, los medios de comunicación informaron de que la
Comisión Nacional de Energía (CNE) había detectado instalaciones sola-
res acogidas al régimen económico del RD 661/2007 de forma irregular.
Las inspecciones del organismo habrían encontrado plantas con la inscrip-
ción definitiva en el registro correspondiente sin que estuviesen terminadas
antes del límite del 29 de septiembre. 

ASIF adopta, ante esta gravísima situación, una posición sin ningún tipo de
ambages: debe haber una investigación exhaustiva que identifique a los
eventuales infractores y se delimiten las responsabilidades, de modo que el
Sector Fotovoltaico español recupere su reputación y quede limpio de toda
sospecha. 

A finales de año, el Gobierno publicó el primer listado provisional de las ins-
talaciones acogidas en el RPR, inaugurando una nueva etapa del camino
hacia la consolidación de la energía solar fotovoltaica en España.

Factores extraordinarios

Para comprender la situación española en 2008 hay que tener en cuenta
varios factores extraordinarios, algunos internos y otros externos, que se
combinaron de un modo explosivo:

• Crecimiento de la producción global. Si en 2006 la industria foto-
voltaica instaló 1.600 MW, en 2007 fueron 2.400 MW, y en 2008 se
rondaron los 5.600 MW, un 130%más. España absorbió la gran
mayoría de este enorme e inesperado incremento de capacidad pro-
ductiva del muy globalizado mercado solar. De hecho, la desaparición
de la demanda española a partir del verano ha sacudido con fuerza
todos los eslabones de la cadena de valor de la tecnología, provocan-
do un fuerte descenso de precios que aún no ha concluido.

“Después 
de septiembre
se paralizó
totalmente 
el mercado
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SISTEMA COMUNIDAD ENERGÍA VENDIDA POTENCIA 
AUTÓNOMA (GWh) INSTALADA (MW)

PENINSULAR ANDALUCÍA 359 584
ARAGÓN 62 118
ASTURIAS 0 1

CANTABRIA 1 2
CASTILLA-LA MANCHA 682 809

CASTILLA Y LEÓN 257 328
CATALUÑA 118 170

CEUTA Y MELILLA 0 0
COMUNIDAD VALENCIANA 175 224

EXTREMADURA 313 406
GALICIA 6 9
LA RIOJA 30 78
MADRID 24 24
MURCIA 222 289
NAVARRA 140 152

PAÍS VASCO 11 16

INSULAR BALEARES 28 51
CANARIAS 63 93

Total General 2.492 3.354

Fuente: CNE.
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“La energía solar
cubrió en 2008
el 1% 
de la demanda
eléctrica
española,
récord mundial
absoluto

• Ausencia de un límite de potencia. Debido a la activación del
período transitorio del RD 661/07, entre septiembre de 2007 y sep-
tiembre de 2008 en España no había una potencia máxima a insta-
lar para la tecnología fotovoltaica.

• Tarifa amplia. Ante los elevados precios del silicio, el RD 661/07 fijó
una tarifa fotovoltaica sin reducción progresiva que se quedó alta
cuando, fruto de la I+D y –sobre todo– el aumento de la oferta global,
se redujeron los costes de la tecnología, permitiendo unos márgenes
empresariales muy atractivos. Estos márgenes, como hemos visto,
presionaron al alza los precios de los equipos solares en todo el
mundo.

• Financiación abundante. Como resultado de la crisis de verano de
2007 de las hipotecas subprime en EE UU –antesala del hundimien-
to bursátil de septiembre de 2008–, y de los elevados precios que
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POTENCIA INSTALADA, ENERGÍA VENDIDA, PRECIO MEDIO Y RETRIBUCIÓN TOTAL SEGÚN FATURACIÓN

SOLAR 2006 2007 2008

POTENCIA INSTALADA (MW) 145 693 3.354

Hasta 5 kW 32 44 57
Entre 5 kW y 100 kW 108 600 2.668
Mayor de 100 kW 5 48 629

ENERGÍA VENDIDA (GWh) 107 495 2.492

Hasta 5 kW 39 66 82
Entre 5 kW y 100 kW 63 413 2.200
Mayor de 100 kW 5 17 210

ENERGÍA VENDIDA (GWh) 107 495 2.494

Iberdrola 77 325 1.406
Endesa 17 109 711
Unión Fenosa 8 38 201
EON, Cantábrico, otras 4 21 100

PRECIO MEDIO (c€/kWh) 42,58 43,83 43,26

Hasta 5 kW 43,02 44,01 45,50
Entre 5 kW y 100 kW 43,35 43,85 45,49
Mayor de 100 kW 41,75 42,89 42,87

Retribución total a la FV (Millones €) 45,58 214,75 1.123,2

Potencia equivalente, estimada por la CNE, que cuenta con inscripción definitiva, en diciembre de 2008, con base a las facturaciones recibidas en meses anteriores.
Fuente: CNE.



“Se invirtieron
más de 16.000
millones de
euros en España

alcanzó el petróleo, los inversores de todo el mundo buscaban pro-
ductos seguros y rentables a largo plazo para protegerse de la ines-
tabilidad en los mercados de capitales, y se fijaron en la fotovoltaica
española. Las entidades financieras dieron facilidades crediticias
muy superiores a las habituales y, como resultado, en España se
invirtieron en fotovoltaica más de 16.000 millones de euros duran-
te el año pasado.
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“Más del 60% 
de las
instalaciones
españolas tiene
una potencia
superior 
a los 2 MW

• Centrales solares en suelo. La inmensa mayoría de la potencia que
se conectó corresponde a grandes plantas en suelo, con decenas de
MW instalados. Un modelo de mercado centrado en pequeñas insta-
laciones ubicadas en la edificación no hubiera permitido un creci-
miento tan acelerado, súbito e insostenible. Por eso el RD 1578/08
favorece la fotovoltaica en la edificación.

• Accesibilidad de la red. A pesar de que la situación no era óptima,
el sistema eléctrico y las redes de distribución del país pudieron absor-
ber el enorme volumen de instalación.

• Tramitación administrativa. Muchas de las trabas burocráticas y las
barreras administrativas de las administraciones regionales se suaviza-
ron para permitir que se materializase el gran volumen de inversión
comprometido.

• Crisis inmobiliaria. De un modo independiente, pero paralelo a la
crisis de las subprime, la propia crisis inmobiliaria española hizo que
muchas empresas procedentes del sector de la construcción buscaran
refugio y diversificación en el mercado fotovoltaico.

Hay otros elementos que ayudan a explicar la situación, como la habilidad y
el conocimiento de las empresas españolas, pero estos ocho puntos explican
aceptablemente bien lo sucedido, cuya magnitud fue totalmente inesperada.

Grandes plantas

Un estudio elaborado por la empresa consultora eclareon para ASIF sobre el
parque fotovoltaico español revela la preeminencia que tienen las plantas sola-
res de gran tamaño. El estudio se ha realizado sobre una muestra de 1.034 sis-
temas fotovoltaicos ya terminados, que suman 2,5 GW de potencia y repre-
sentan el 77% del parque fotovoltaico español hasta el mes de marzo de 2009.

El 44% de los sistemas solares españoles tienen una potencia superior de 5
MW y el 20% están entre 2 MW y 5 MW. La gran mayoría se encuentra en
suelo y utiliza módulos de silicio cristalino, dejando en un plano muy secun-
dario a las instalaciones en cubierta y a las tecnologías de concentración y de
capa delgada, que se hallan tanto en suelo como en cubiertas. 

Por otro lado, el 37% de las instalaciones tiene seguidores, de los cuales el
24% son con seguimiento a dos ejes y el 14% a un solo eje. Estos sistemas
se encuentran incluso en instalaciones de unos pocos kW de potencia.
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Es esperable que una proporción relativamente alta de las instalaciones no
identificadas en el estudio (aproximadamente 1 GW sobre el total) sea de
pequeñas dimensiones y se trate de sistemas solares que estén ubicadas en
cubiertas y tejados. Por lo tanto, resulta bastante probable que el porcen-
taje de las instalaciones fotovoltaicas ubicadas en edificación, mobiliario
urbano, señales viarias y otros tipos de aplicaciones, sea superior al 2,2%
que considera el análisis.

“El 98% de 
las instalaciones
es del tipo
“huerto solar”
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Reparto geográfico

Históricamente, el reparto de las instalaciones fotovoltaicas no guardaba
relación con la insolación del territorio, sino con el apoyo prestado a la tec-
nología por los gobiernos regionales. Así, Navarra, a pesar de no destacar
por su irradiación, concentraba un porcentaje importante de las plantas en
España.

Esta tendencia se ha roto con el gran crecimiento experimentado, y ahora
son las comunidades con mayor territorio e irradiación las que más potencia
fotovoltaica acogen. El ranking está liderado por Castilla-La Mancha, Anda-
lucía y Extremadura, territorio éste donde la tecnología solar ya cubre más
del 5% de la demanda eléctrica, récord mundial absoluto.

Por provincias, Murcia y Albacete lideran la clasificación, con unos 280 MW
cada una. Ambas tienen sol en abundancia y mucha superficie disponible.
Llama la atención que las Islas Canarias dispongan de poca potencia instala-
da a pesar de sus óptimas condiciones climáticas, seguramente debido a la
escasez de superficies hábiles.

Líder en fotovoltaica per cápita 

El boom solar de 2008 tiene su mejor reflejo en el liderazgo de España en
cuanto a capacidad de producción solar por habitante, con 75 W por cabe-
za, superando a Alemania y Luxemburgo. La inmensa mayoría de la poten-
cia que se instala está conectada a la red eléctrica, de modo que el mercado de
instalaciones aisladas, antaño predominante, se ha convertido en algo muy
marginal: suma 19 MW y crece entre 1,5 MW y 2 MW al año.

La dispersión geográfica, y el gran número de instalaciones existentes,
reflejan la gran socialización de la tecnología, que, a diferencia de muchos
otros sistemas de producción de electricidad, está al alcance de las econo-
mías domésticas. Ahora bien, este enorme volumen fotovoltaico exige un
esfuerzo de gestión del sistema y el mercado eléctricos muy superior al tra-
dicional. 

POTENCIA FOTOVOLTAICA POR HABITANTE

W/habitante

España 75,19

Alemania 65,08

Luxemburgo 50,46

Bélgica 6,67

Portugal 6,40

Italia 5,33

Fuente: EurObserv’er.

A
SI

F.
IN

FO
RM

E 
A

N
UA

L 
20

09

48“Castilla-La
Mancha es 
la comunidad
autónoma con
más potencia
instalada



Ya en 2009 la fotovoltaica en España cubrirá más del 1,5% de la demanda
eléctrica nacional, con lo que puede afirmarse que ha dejado de ser una
fuente totalmente marginal. Por ello, el gestor del sistema eléctrico espa-
ñol está comenzando a tenerla en cuenta a la hora de preparar la Planifica-
ción energética.

Mirando al futuro

El análisis del año 2008 –año de auge y caída– tiene aspectos negativos y
positivos. Entre los primeros, el crecimiento insostenible que desembocó en
la brusca contracción del mercado y el dramático ajuste que causa el RD
1578/08. Entre los segundos, el hecho de haber demostrado lo mucho que la
tecnología puede hacer en cuanto a velocidad de implantación y reducción
de costes, mostrando que es capaz, a corto plazo, de ser una fuente impor-
tante de suministro de electricidad.

“Con más 
de 48.000
instalaciones,
la fotovoltaica
es una fuente 
de energía muy
socializada.
No obstante, la
gestión de este
gran volumen 
es un desafío
para el sistema
eléctrico
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Desde ASIF prevemos que la adaptación al RD 1578/08 se mantendrá hasta
el segundo semestre de 2009, momento en que el mercado solar nacional
debería adquirir un ritmo de crecimiento estable, sostenido y sostenible. Con
un volumen de mercado de 500 MW al año, España todavía puede ser la
segunda potencia fotovoltaica mundial, aunque le vuelva a ceder el testigo
del liderato a Alemania.

A medio plazo, además, hay varias iniciativas que apuntan a una recuperación
de la pujanza del país, como la elaboración del Plan de Acción Nacional para
cumplir los objetivos de la UE de consumir un 20% de energía renovable en
2020, o la elaboración de una Ley de energías renovables y eficiencia ener-
gética, que debe incrementar la estabilidad y la seguridad jurídica de todo el
sector renovable español.

2. FABRICACIÓN DE EQUIPOS
Se han identificado 83 empresas afincadas en España potencial-

mente fabricantes de células, módulos, inversores y seguidores durante 2008.
Tras acotar la muestra, se han descartado 42 por diversos motivos: fabrican-
tes extranjeros con centro productivo en el extranjero, fabricantes españoles
con centro productivo en el extranjero y fabricantes que en 2008 todavía no
habían comenzado la producción.

En total, la industria española produjo 195 MW en células y 498 MW en
módulos –el 7% de la producción mundial–, la gran mayoría de silicio cris-
talino. Había dos empresas fabricantes de módulos de concentración (CFV)
con producción real y otras dos empresas fabricantes de módulos de capa
delgada que no llegaron a producir a nivel industrial en 2008, pero que debe-
rían iniciar su actividad durante 2009.

En términos de utilización de la capacidad de producción destaca el 75% para
células; es un dato relativamente alto, dado el gran crecimiento de la capaci-
dad productiva a escala global. Para el resto de componentes, el porcentaje
de uso ronda el 60%, en consonancia con valores de otros países. Estos ratios
de uso mejorarán en los próximos años, gracias al menor crecimiento de la
capacidad productiva y a la mayor disponibilidad de silicio y de células.
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de la
capacidad 
de fabricación
fue del 215%



Gran crecimiento industrial

Puestas las cifras en perspectiva histórica, el año 2008 supuso un crecimien-
to del 70% respecto al 2007 para la producción de células y del 215% para
el de módulos. El crecimiento medio en los tres últimos años (TCAC) ha
sido del 41% para células y del 81% para módulos. De las 41 empresas iden-
tificadas, cinco de ellas produjeron dos o más productos diferentes; el resto
estaban totalmente dedicadas a un solo producto. 

En total, 20 empresas produjeron módulos o células solares en España en
2008. En 2009 se espera que al menos otras cuatro empresas se unan a este
grupo. Como se aprecia en los diagramas de las páginas siguientes, la pro-
ducción está particularmente concentrada para inversores y seguidores. Para
los primeros, tres empresas acapararon más del 80% de la producción y, para
los segundos, dos empresas produjeron el 50% del total. En cambio, en
módulos hay una menor concentración.

“España produjo
casi 500 MW
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Por otro lado, la industria española ha registrado tasas muy bajas de expor-
tación, dada la gran fuerza de la demanda interna en 2008. Tan sólo se expor-
taron el 16% de los módulos producidos, el 2% de los inversores y apenas un
4% de los seguidores.

3. MERCADO ELÉCTRICO
El Real Decreto 661/2007 ha obligado a las instalaciones fotovoltai-

cas a realizar ofertas horarias de venta de energía a precio cero en el Mer-
cado Eléctrico, que, de no materializarse, pueden ser objeto de penalización
por desvíos entre lo ofertado y lo realmente inyectado en la red. Única-
mente las instalaciones eximidas de tener un contador con discriminación
horaria –las menores de 15 kW– están exentas de esta penalización a partir
del 1 de julio de 2009.

Este cambio de operativa, frente a la sencillez que suponía el sistema anterior
de venta directa a la empresa distribuidora, tiene efectos negativos, en una
doble vía. Por un lado, se repercute el coste de desvío fijado en cada período
de programación y, por otro lado, se exigen un notable conocimiento del
Mercado Eléctrico y dedicación para realizar la venta de la electricidad.

Generalmente no le interesará al productor fotovoltaico hacerse agente de
mercado, adquirir esos conocimientos y tener esa dedicación, por lo que
delegará esa tarea en un representante.

La ley habilita a las compañías distribuidoras a ejercer de intermediarias
hasta el 1 de julio de 2009 –cobrando 0,5 c€/kWh–, y a partir de esa fecha
a los comercializadores de último recurso también, cobrando 0,5 c€/kWh
y 1 c€/kWh si es operador dominante. ASIF consideró que estos cargos
podían mejorarse y solicitó ofertas más asequibles a los principales agen-
tes del mercado eléctrico. Estas ofertas, además, debían asumir íntegra-
mente el coste por desvíos y no tener en cuenta el tamaño del productor,
dentro del principio democrático que ASIF defiende.

El agente elegido fue Nexus y en el acuerdo firmado, Nexus se compromete
con los socios de ASIF, o con los clientes de los socios de ASIF que deseen
acogerse a él, a:
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“Tan solo se
exportaron 
el 16% de los
módulos, el 2%
de los inversores
y 4% de 
los seguidores



• Gestión continuada para la realización del programa de producción
y las correspondientes ofertas agregadas para la venta de energía en
el Mercado.

• Compensación de la totalidad de los desvíos.

• Gestión integral de la facturación. 

El siguiente esquema recoge el modus operandi:

Este sistema se modificará durante 2009 con el avance en la liberalización del
mercado eléctrico, el establecimiento de la tarifa de último recurso y los
suministradores de último recurso.

4. ESTRUCTURA SOCIOLABORAL
El análisis de eclareon profundiza en la situación de la estructu-

ra sociolaboral del mercado fotovoltaico español durante 2008, siguiendo
una metodología de análisis de abajo a arriba (bottom-up analysis). Para
ello ha estudiado cada actividad clave del Sector de acuerdo al siguiente
esquema:

“En 2008 
la fotovoltaica
empezó  
a hacer ofertas 
al Mercado
Eléctrico 
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De este modo, en el momento pico de trabajo de la primavera-verano de
2008, el Sector empleaba a 41.700 personas. Sin embargo, un alto porcen-
taje de estos empleos no eran fijos; muchos de ellos seguían fórmulas tales
como contratos de trabajo temporales, contratos por obra y servicio, con-
tratos mercantiles a autónomos o subcontratas de empresas. Teniendo en
cuenta la duración media de estos contratos temporales –con el fin de
poder anualizar el dato–, el número de empleos directos durante el año
completo sería de 31.300.  

“El Sector perdió
más de 25.000
empleos con la
aprobación 
del RD 1578/08



“En 2008 
el Sector creó
estructuras 
de empleo 
a corto plazo,
adaptando 
sus costes 
al volumen 
de actividad
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La gran caída del volumen de mercado en 2009 ha generado también un
derrumbe del empleo hasta los 13.900 empleos directos actuales. La inmen-
sa mayoría de las empresas que participan en el segmento de promoción-ins-
talación han prescindido de todos o casi todos los trabajadores temporales.
En las empresas productoras esta reducción no ha sido tan acusada, pero
también ha sido relevante. 

En líneas generales, se puede afirmar que el número de personas que han
dejado de trabajar para el Sector como consecuencia de la llegada del RD
1578/08 ha sido de 27.800. Es importante remarcar que esta cifra no signifi-
ca que todas esas personas hayan perdido su empleo necesariamente, ya que
se incluyen también trabajadores de empresas subcontratadas –por ejemplo,
de perfilería o de obra civil– para las que la actividad fotovoltaica era una
línea de negocio, pero no la única.

Analizando las cifras desde el punto de vista de la gestión, el Sector Fotovol-
taico, durante el pico de trabajo de 2008, ha creado estructuras de empleo
de corto plazo para una situación de actividad que también se preveía que
sería de corto plazo, adaptando sus costes al volumen de actividad.



“Se han
identificado 
167 programas
de I+D
fotovoltaica 
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Como puede apreciarse, la instalación acaparaba dos tercios del empleo
generado (26.000 personas), de los que el 82% eran temporales. La produc-
ción de componentes ha sido la segunda actividad por generación de empleo,
que también incluye un porcentaje relativamente alto de temporales. El resto
de actividades han resultado ser más estables y, en general, se han visto
menos afectadas por el descenso en la actividad; de hecho, la operación y el
mantenimiento, la gestión, u otras se están incrementando.

Si bien estos datos implican una importante pérdida neta de empleos, tam-
bién pronostican que el sector podrá continuar con su actividad, a pesar de
los menores volúmenes que conlleva la aplicación del RD 1578/08. Es decir,
el Sector sufrirá un inevitable adelgazamiento en cuanto al número de
empresas, y éstas serán más pequeñas. Si, tal y como se prevé, la cifra de
exportaciones de 2009 es significativa, y si los volúmenes permitidos por la
Administración son suficientes y crecientes, el Sector será un generador
importante de empleo para España.

5. INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
Se han identificado 48 centros españoles –universidades, centros

privados y centros públicos– que potencialmente desarrollan actividad de
I+D en el campo de la energía fotovoltaica. Se han descartado 19 porque su
actividad era prácticamente inexistente o porque no se dedicaron durante
2008 a la fotovoltaica. 

En total se han registrado 167 programas de I+D en fotovoltaica, que se
reparten de una forma relativamente irregular. De estos, aproximadamente
el 38% ha alcanzado o tiene muchas probabilidades de alcanzar la madurez
comercial. Destacan el Instituto de Energía Solar de la Universidad Politéc-
nica de Madrid, CIEMAT y CENER. En la figura siguiente vemos la distri-
bución de proyectos por centro.

Los proyectos encontrados son de muy diversa índole. Habitualmente los
más complejos –normalmente en el ámbito de la investigación de materiales–
son llevados a cabo por los centros grandes, más dotados de medios humanos
y económicos, y con gran apoyo público. 



“Sólo se
invirtieron 
unos 12 millones
de euros en los
centros de I+D 
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Las universidades y centros más pequeños se centran en proyectos de desa-
rrollo, que son de menor complejidad y donde el capital privado está más
presente. También hay proyectos de un contenido comercial muy alto, en
ocasiones consistentes en labores para otros proyectos ya maduros comer-
cialmente. Los proyectos pueden clasificarse del siguiente modo.

En total, se ha destinado en 2008 un presupuesto de poco más de 12 millo-
nes de euros a la actividad de I+D. Es posible que esta cifra sea algo supe-
rior, ya que algunos de los centros consultados no facilitaron estos datos. El
64% de los fondos fue de origen público y el resto estuvo financiado por
iniciativas privadas.

Estas cifras, aunque no tienen en cuenta la I+D que realizan las propias
empresas en sus correspondientes departamentos, sino sólo la de los centros
de investigación, resultan pobres en comparación con el resto de ratios eco-
nómicos que maneja el Sector. 

España debería realizar mayores esfuerzos de investigación para una tecno-
logía que experimenta una gran velocidad de cambio y que necesita mejorar
para sobrevivir. En los últimos años, España ha debido importar tales mejo-
ras con la consiguiente pérdida de protagonismo en el concierto mundial.
Además es necesario pensar que la actividad de I+D conlleva la creación de
actividad empresarial posterior generalmente generadora de empleo muy
cualificado y de gran calidad.

Una nota positiva es que el número de personas empleadas en actividades de
I+D no ha disminuido en 2009, sino que se está manteniendo cercana a los
350 empleos que, entre fijos y temporales, produjo esta actividad. No obs-
tante, merece la pena señalar que en varias ocasiones se consideró la apro-
bación del RD 1578/2008 como un elemento desincentivador de activida-
des de I+D para las empresas.
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LA ASOCIACIÓN 
DE LA INDUSTRIA
FOTOVOLTAICA

La excepcionalidad del año 2008 también se trasladó a ASIF. Así, la pará-
lisis del mercado tras el verano y la crisis consecuente truncó la tendencia de
crecimiento en el número de asociados, y, por primera vez en sus más de 10
años de existencia, se produjo un descenso de la base social de la Asociación.
En el momento de publicar el presente Anuario, ASIF cuenta con 485 socios.
Nuevas altas están compensando, en buena medida, las bajas que la Asocia-
ción ha experimentado desde el verano de 2008, que se elevan a unos 150
miembros.

Dentro de esta pérdida de socios es necesario mencionar la dolorosa escisión
que se produjo en pleno proceso de alumbramiento del RD 1578/08, justo
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antes del verano, cuando un reducido número de importantes empresas
–entre ellas, dos socios fundadores de ASIF– decidieron abandonar la Asocia-
ción y crear una nueva entidad, la Asociación Empresarial Fotovoltaica. 

Este cambio en la base asociativa tuvo su reflejo en el Comité de Dirección
(CD) de la Asociación, que en la actualidad está compuesto por los siguien-
tes miembros:

La Asamblea Ordinaria de ASIF, celebrada en la ciudad de Zaragoza duran-
te marzo de 2009, aprobó la formación de un nuevo Grupo de Actividad,
específico para los Distribuidores, que con ello abandonan el Grupo de
Varios y adquirirán sus propios representantes en el CD a partir de las próxi-
mas elecciones, durante la Asamblea prevista en marzo de 2010.

Dicha Asamblea también aprobó un cambio de estatutos para recoger las
características que han identificado a la Asociación desde su fundación (ASIF
se define como una entidad abierta, democrática e independiente). Así
mismo, se introdujeron otros cambios, como el empleo como factor de pon-
deración para elegir a los socios con representación propia en el CD o la
introducción del fomento de la actividad empresarial española en el extran-
jero entre los fines asociativos.

Implantación nacional e internacional

Durante 2008 se crearon las secciones autonómicas de Baleares y Extrema-
dura y hubo elección de representantes en Aragón, Castilla-La Mancha y
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Castilla y León. Esta creciente implantación territorial se reforzó cuando,
tras la publicación del RD 1578/08, se celebraron una serie de desayunos de
trabajo en diez lugares en España que fueran centro de gravedad de todos los
socios para explicar con detalla la nueva normativa.

Institucionalmente, ASIF incrementó su colaboración con la Administración
en general, destacando las relaciones con IDAE y CNE; prosiguió su coor-
dinación de la Plataforma Tecnológica Fotovoltaica; mantuvo un papel acti-
vo en la labor de normalización de AENOR; y se firmaron dos importantes
acuerdos de colaboración en beneficio de los socios: uno para la promoción
al exterior, con Secartys, y el ya citado con Nexus para gestionar la produc-
ción solar en el mercado eléctrico.

La actividad de participación en Ferias, Jornadas, Seminarios y otros eventos
se incrementó notablemente. Merece la pena destacar el papel de miembros
de los comités organizadores de Genera y Power Expo, las dos ferias secto-
riales de referencia.

También sobresale la excelente relación mantenida con la Asociación de Pro-
ductores de Energías Renovables (APPA) en general y con su Sección Foto-
voltaica en particular.

En el plano internacional destacó la mayor actividad de ASIF en Europa,
asistiendo a diversas reuniones claves, y la incorporación de ASIF a varias
entidades de primer nivel, como la European Photovoltaic Industry Associa-
tion (EPIA); la National Network Photovoltaic Associations, en calidad de
fundador; la Electrification Rural Allinance (ERA) o PV Cycle, todas ellas
directamente relacionadas con el desarrollo de la tecnología solar.

Fruto de esta intensa relación con las Asociaciones fotovoltaicas europeas, ha
sido la petición a la UE de realizar conjuntamente un proyecto, el PV Legal,
encaminado a identificar y solucionar las barreras a un desarrollo más efi-
ciente, que previsiblemente se ejecutará durante los próximos años. 

“ASIF también
está sufriendo 
el ajuste del
Sector y, aunque
nuevas altas
han sustituido
muchas bajas,
ha perdido 
unos 150
miembros 
desde el verano
de 2008.
En la actualidad
la integran 
485 socios



6.
ASIF tiene tres categorías de socios, A, B y C, con distintas aportaciones
económicas (de 3.000 a 1.000 euros anuales) en función de su volumen de
actividad en el sector solar fotovoltaico en España, sin tener en cuenta otras
actividades económicas que puedan desarrollar, tanto en España como en el
extranjero. 

El criterio utilizado para establecer la Categoría de cada Socio es la factura-
ción declarada. Los socios de Categoría A facturaron en el año 2008 más de
15 millones de euros, los de Categoría B entre 15 y tres millones de euros, y
los de Categoría C menos de tres millones de euros.

Con independencia de las Categorías, los socios se asignan a uno de los seis
Grupos de Actividad existentes: Fabricantes de módulos, Fabricantes de
componentes, Promotores, Instaladores, Distribuidores y Varios. 

Para formar parte de ASIF, una entidad debe disponer de Código de Identi-
ficación Fiscal (CIF) y oficina en España, además de ser presentado por otra
entidad que ya sea Socia de ASIF.

Código de conducta

Los Socios de ASIF enmarcan sus actuaciones externas dentro del siguiente
Código de Conducta:

• Proteger la salud y seguridad de los compradores y usuarios de sus
productos y  servicios mediante un adecuado diseño, fabricación e ins-
talación de los sistemas fotovoltaicos.

• Presentar honestamente las capacidades, prestaciones y producciones
de energía de los productos y de los sistemas solares fotovoltaicos.
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LOS SOCIOS DE ASIF



• Emplear a personal bien entrenado para proporcionar una informa-
ción actualizada, clara, concisa y correcta a los clientes sobre sus pro-
ductos y servicios.

• Respetar la legislación laboral, la normativa vigente de Seguridad y
Prevención de Riesgos Laborales y normativa medioambiental en la
realización de todas las operaciones de diseño, acopio, fabricación,
almacenaje, instalación y mantenimiento necesarios para proporcio-
nar los productos y servicios objeto de su actividad empresarial.

• Ofrecer y cumplir las garantías que se expresan de forma clara y que
cumplen con los requisitos de la legislación vigente.

• Proporcionar un servicio profesional de post-venta. 

• Ser receptivo a las sugerencias de los clientes y dar respuesta rápida y
eficaz a sus reclamaciones.

• Desarrollar su actividad dentro de una cultura de mejora continua. 

• Informar al Comité de Dirección de ASIF, de todo comportamiento
anómalo que pueda dañar la reputación de la Asociación.
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Asociación de la Industria Fotovoltaica
Doctor Arce, 14. 28002 Madrid

Tel.: +34 915 900 300
Fax: +34 915 612 987

www.asif.org




